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En el informe remitido por el Ayuntamiento en el expediente de queja traslada que “Supervisada la 
documentación aportada para el citado trámite en fecha 3/12/2020 la misma adolece de falta de 
documentación, concretamente, del documento que acredite la titularidad o adjudicación del inmueble 
para el que solicita el alta, requisito imprescindible para el trámite solicitado ...”

Desde el punto de vista del trámite del expediente, cumplen con todos los cauces formales exigidos, ya 
que la persona interesada al no disponer de los títulos exigidos no contestó al requerimiento notificado.

Si bien, el problema trasladado requiere que las administraciones locales profundicen más en la 
problemática que genera a las familias en situación de vulnerabilidad no estar empadronadas en 
el municipio y se invoque “la potestad de aceptar más documentos, hechas las comprobaciones que 
considere oportunas (suministros de luz, agua, etc.).”, pudiendo “comprobar por otros medios (informe 
de Policía local, inspección del propio servicio, etcétera) que realmente el vecino habita en ese domicilio, 
y en caso afirmativo inscribirlo en el Padrón”.

Es por ello que en el contexto del expediente de queja y fundamentado entre otros en los preceptos 
legales analizados se formuló Resolución recomendando que se “tramite el alta en el padrón municipal 
de la interesada Doña ( ) y su familia”. Y que se aplique el mismo criterio a cualquier ciudadano/a que 
resida en el municipio y tenga las mismas o similares dificultades para acreditar la relación jurídica con la 
vivienda en la que reside.

Por tanto en la gestión del padrón municipal los ayuntamientos deberán guiarse por los principios de una 
buena administración con la finalidad de garantizar los derechos de las personas vulnerables.

Lo que conlleva aceptar en los expedientes de empadronamiento otros documentos distintos a los títulos 
de propiedad y contratos de arrendamiento, realizando las comprobaciones que estime oportunas para 
verificar el domicilio.

1.15. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.15.2.2. Contaminación atmosférica, calidad ambiental, sanidad y salubridad

De especial interés en este apartado resulta la queja 21/1545, con ocasión de la cual conocimos la 
denuncia de una comunidad de propietarios de Torremolinos (Málaga), que en principio se quejaba del 
ruido generado desde un edificio propiedad de una entidad bancaria y en muy deficiente estado de 
conservación, que había sido objeto de ocupación por un grupo de personas sin título legítimo para ello, 
las cuales acumulaban enseres y restos varios, y, al no disponer de conexión a los suministros de energía 
eléctrica y agua, habían instalado un generador eléctrico a combustible que generaba elevados niveles 
de ruido. Los afectados llevaban años denunciando la situación sin apreciar actuación disciplinaria 
efectiva alguna del Ayuntamiento.

Constan emitidos en este expediente tres informes del Ayuntamiento de Torremolinos. Del primero 
de ellos se desprendía que no solo el ruido era un problema grave generado por estas personas, sino 
que incluso más grave era el asunto de la salubridad, pues se citaba textualmente en un informe que 
la “persistencia de acumulación de la basura, enseres y otros residuos” no solo contravenían las 
ordenanzas municipales, sino que incluso provocaban “un grave problema de insalubridad, que no 
puede atajarse directamente desde esta Delegación Municipal al tratarse de un edificio ocupado, por 
personas no identificadas”.

Por su parte, desde la empresa Aguas de Torremolinos se nos confirmaba que el edificio “no dispone de 
conexiones a la red municipal de agua de Torremolinos”, y que se había comprobado que “las condiciones 
higiénico-sanitarias del edificio en general son muy deficientes, con acumulación de basuras y falta de 
limpieza”; así como que existía “riesgo para los vecinos en el caso que fuese necesaria una evacuación 
por algún siniestro, debido a la colocación en pasillos y zonas comunes de frigoríficos, muebles, bolsas 
y otros enseres”.
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En los dos informes posteriores, se nos dio cuenta de las actuaciones que, tras insistir con nuestra 
intervención en este asunto, se estaban adoptando desde la Delegación de Urbanismo en materia de 
conservación de edificios. Finalmente, el propio promotor de la queja nos comunicó que en noviembre 
fue desalojado el edificio y se había procedido a su limpieza, por lo que dimos por terminada nuestra 
intervención en esta queja y procedimos a su archivo.

Otro tipo de foco insalubre, también relacionado con el ruido, es el que conocimos con motivo de 
la queja 21/4524, con la que una vecina de la localidad de Constantina (Sevilla), denunciaba que su 
domicilio lindaba con un terreno rústico en el que desde junio a diciembre de cada año se introducía un 
rebaño de unas doscientas ovejas, para desbrozar el terreno. Aseguraba la reclamante que durante todo 
este tiempo sufrían “insectos, polvo, hedor y balidos de día y de noche”.

Tras varias gestiones anteriores a su queja, la afectada había logrado que desde Alcaldía se impidiera 
la presencia del ganado en la finca en las cercanías de la vivienda; pero tras un cambio de alcalde, volvió 
la presencia de los animales y después de nuevas protestas, tan solo había logrado que se colocara 
una valla que separaba ocho metros los animales de su vivienda, siendo dicha distancia, según decía, 
completamente insuficiente para dar solución a los problemas citados, pese a señalarse en un acuerdo 
municipal que la distancia “se estima, a falta de regulación, suficiente, a fin de evitar molestias a los 
vecinos de la misma”.

Tras estudiar el asunto, admitimos a trámite la queja e indicamos en nuestra petición de informe al 
Ayuntamiento de Constantina que nos sorprendía que fueran ocho metros, y no cualquier otra medida 
-seis, nueve, once...- la “distancia que se estima, a falta de regulación, suficiente, a fin de evitar 
molestias a los vecinos” colindantes.

Decíamos que, a nuestro juicio, no estaba justificado ni motivado técnicamente en el propio acuerdo, 
que con dicha distancia mínima exactamente, fuesen a desaparecer los problemas de salubridad y 
ruidos que denunciaba la afectada. Más si cabe por tratarse de espacio abierto y, por tanto, sin barreras 
naturales ni artificiales que pudiesen aislar del ruido, o como poco minimizarlo, ni tampoco creíamos 
que pusiera solución a la cuestión de los parásitos, insectos y otras incidencias que suelen venir anejas 
a un rebaño de hasta doscientas ovejas.

Y, en ese sentido, citábamos a título ilustrativo que en la normativa autonómica de Castilla León, se fija 
la distancia mínima en 50 metros a núcleos de población y otros elementos sensibles (Decreto 4/2018, 
de 22 de febrero).

En su respuesta, el Ayuntamiento de Constantina nos informó que había elevado consulta a la Oficina 
Comarcal Agraria de la Sierra Norte de Sevilla y que tras ser evacuada, “el rebaño de ovejas objeto de 
conflicto, ha sido retirado por sus propietarios del lugar de pastoreo”. Con ello, dimos por finalizadas 
nuestras actuaciones en este asunto, habida cuenta que la problemática había quedado resuelto, al 
aceptar la pretensión principal de la reclamante, que era la retirada del rebaño.

En otro orden de cosas, en materia de contaminación atmosférica puede citarse la queja de oficio 
21/0177, aún en tramitación a fecha de cierre de este Informe Anual, relativo a la incidencia ambiental 
de una fábrica de cementos ubicada en la Autovía-A92, a escasa distancia del núcleo urbano conocido 
como barriada “La Liebre”, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), y también a escasa 
distancia del núcleo poblacional principal de la localidad. A esta queja quedaron acumuladas un total 
de 45 quejas a instancia de parte de personas residentes en la zona, afectadas por la contaminación 
generada por esta actividad industrial.

…

1.15.2.5. Limpieza viaria, residuos y vertederos
Como cada año son habituales las quejas de la ciudadanía sobre la ubicación de contenedores para el 

depósito de residuos urbanos, tanto por la afección estética que representa en las viviendas como, sobre 
todo, por la afección ambiental en forma de olores y la falta de salubridad, con contenedores desbordados 
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y presencia de restos fuera, y con proliferación de parásitos, roedores y animales. Asimismo, se denuncia 
la afección acústica provocada por los ruidos en los trabajos de recogida, fundamentalmente en horario 
de noche o madrugada.

Así, podemos citar la queja 21/2223, en la que un vecino de la localidad sevillana de Los Palacios y 
Villafranca, se quejaba de que el Ayuntamiento no atendía su petición de cambio de ubicación de unos 
contenedores situados en la esquina de su domicilio, bajo el balcón y ventanas del mismo, “ya que no se 
cumple la norma vigente de horario para el depósito de residuos, provocando que se genere una situación 
de falta de limpieza e insalubridad que me afecta como vecina”.

Tras nuestra intervención, la afectada nos comunicó que se habían cambiado de lugar los contenedores, 
solucionando con ello el problema.

Una plaga de chinches y la constante presencia de malos olores en su domicilio es lo que había provocado 
la cercanía al domicilio de la interesada en la queja 21/5036, de unos contenedores de residuos urbanos, 
habitualmente desbordados y con bastantes restos fuera, junto con enseres (entre ellos colchones).

Nos decía la reclamante que esos contenedores estaban situados a escasa distancia, unos 2,5 metros, 
de las ventanas de su vivienda y que ya en el año 2016 habían tenido que contratar los servicios de una 
empresa de fumigación y desechar todo el mobiliario de una habitación.

Al parecer, hacía algunos meses se había vuelto a sufrir otra plaga de chinches en la vivienda, que había 
requerido de los servicios de la empresa de fumigación, que habría calificado la plaga de “grado de 
infestación medio”, aplicándose un tratamiento doble para eliminar totalmente la presencia de chinches 
en la vivienda.

La gravedad de esta plaga había sido tal que las dos residentes en la vivienda no podían ni dormir en ella, 
habiendo tenido que desechar todo el mobiliario del inmueble, incluidas ropas, enseres y otros objetos, 
además de estar más de mes y medio fuera de su vivienda en un piso de alquiler. Todo ello haciendo 
frente a unos gastos totales derivados de la plaga de chinches, próximos a los 5.000 euros, según se nos 
aseguraba.

En esta queja nos hemos dirigido en petición de informe al Ayuntamiento de Sevilla, ciudad donde radica 
el asunto, si bien a fecha de cierre de este Informe Anual, aún no hemos recibido la respuesta.

…
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